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INEURNYCION PUBt,ICA

La Fimpresa "Autombviles Luarca,S .A. (.AL.SA)" ha

presentado solicitud de autorización para el estable-

cimiento de un servicio regular de transporte público

internacional de viajeros por carretera entre MJRCIA-

CALAIS (FYancia) .

A los efectos previstos en el Reglamento (CEE)

n4 517/72 del Consejo, se abre inforniación pública

para, que durante un plazo que terminará a los trein-

ta días, contados a partir del siguiente a la publi-

cación en el "Boletín Oficial de la Región de

Mircia", puedan las entidades y particulares

presentar, ante esta Dirección Provincial del

Ministerio de Transportes, Turismo y Camxnicaciones .-

Jefatura Provincial de Transportes Terrestres .- Avda .

Alfonso X el Sabio, 6, Edificio de Servicios

Mültiples, 3 2 planta, los escritos de alegaciones

que estimen pertinentes acerca de la solicitud

fornulada, la cual se halla de m3nifiesto en esta

Deperdencia, quedarX3o entendido que la

inearparecencia a esta información pública dentro del

plazo sePialado, se interpretará oomo renuncia a los

derechos u objeciones que pudieran alegarse .

Se convoca expresart-ente a esta información pú-

blica a la Comuzidad Autónam3 de la Región de hjarcia,

a las Asociaciones de Dmpresarios de Servicios Regu-

lares de Viajeros, a los Ayuntanientos afectados, así

eomo a los concesionarios de servicios regulares de

igual clase, en explotación, que tenga puntos de

coincidencia en su itinerario .

Murcia, 15 de febrero de 1988 . La Directora

Provincial, Paloria Nbriano Mallo . (D.G.111)

Níznero 2050
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En este Tribunal se halla en trámite de notifi-

cación de fallo, la reclaímación 3 .041/85, pramvida

por D. Franciseo Conesa Meroño, con danicilio en

Ctra . Madrid-Cartagena Rm. 428 Miranda (Cartagena),

contra Acta levantada por el concepto de Tasa Fiscal

sobre Rifas y Tómbolas, y teniéndose noticia de que

dicho recurrente ha fallecido, se acuerda, y en carrr-

plimiento de lo preceptuado en el artíeulo 120, en

relación eon el artículo 87 del Reglamento de Proce-

dimiento de esta jurisdicción de 20-8-81, la suspen-

sión de la tramitación de.l recurso y se acuerda al

mismo tiertQo llamar a los causahabientes del citado

reclanante para que camparezcan en sustitución del

misrm en las actuaciones dentro del plazo de 20 días,

con la advertencia de que de no hacerlo se tendra por

concluso el expediente .

Murcia, 22 de febrero de 1988.- El Letrado del

Estado-Secretario.- Vº BQ El Presidente del Tribunal

EconCmico Acfiinistrativo Provincial . ( D.G.128 )
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De conformidad con lo dispuesto en el artQ 4

la Ley de Adninistración de 4 de enero de 1977, i*

incurrido en prescripción por haber transcurritb, #~s

de cinco años desde su expedición, sin que ss :

inter.nmpido dicho plazo por ninguno de los p c~

mi.entos que la legislación vigente reeonrnos,

libramientos que a continuación se relacionanc

FHCHA; PPIO. ; SOOCION; APLICACION ; NQ ORDEIN ; I

PERCEP'1C)R .

2-7-81; 1981; 07; 07-80 ; 410 .757; 34 .980; Centjro

Virgen de la Esperanza .

20-10-81; 1981; 25 ; 25-13-481; 287.916
1

6;

52 .000 ; Alfonso Santiago Cortés .
20-10-81; 1981; 25 ; 25-13-481; 287 .920~;3j

20 .000 ; Angel Serrano ~ .
f

20-10-81 ; 1981; 25; 25-13-481; 288 .18;6 .3;
100 .000; Juan Carlos Rodríguez Díaz .

5-4-82 ; 1981; 25 ; 25-13-481 ; 391 .702-3; 112.1299:

Asoc .Padres y Protectores de Subnornales .
f29-1-82 ; 1981 ; 25 ; 25-13-481; 374 .9

9

9 5

173 .043; La misn a .

4-1-82 ; 1981 ; 25; 25-13-481 ; 336 .108.3 ; 6,651 ;

La mi.sma .

4-1-82 ; 1981 ; 25; 25-13-481; 335.236 .6; 615,235;

La misma .
r

22-1-82 ; 1981 ; 17 ; 17-04-611; 382.499 .6 ; ~11 .137;

Alfonso Martínez García .
2.Spp=7-01-82 ; 1981 ; 17; 17-04-611; 360 .237 .2

Joaquín Saludes Simón .

'1CnAL : 567 .845 .

Lo que pongo en conocimiento de V.I. $ f in de
dar inicio al oportuno expediente de pQ'W~ción ,
a cuyo efecto deberá ser publicada la r~Mm que
antecede en el B .O.R.M., y transcurri~

quince días a partir de su ~icaq
haya presentado reclanación alg;uza

rrurpir dicha prescripción, aerán

la Contabilidad medi,ante la opar t

los libramientos y su ingreao en

Qty9 serán
»in que se

a inte-
de baja en

Eo~ización de
/ mxrsos Eventua-

les", eonforme a la Circular del27 de enero de 1982

eonjunta de la Intervencibn

GG

de la Adninistra-

ción del Estado y de la Dir~oeneral del Tesoro .

V .I . no obstante eo~ .

Murcia, 26 de f .b rero /cie 1988 . El Jefe de Sec-
ción.- Conforne: El aa3a~ ;cle Hacienda, José Murcia
Názón.- VO ffi El Iutw~tor.- (D .G.130)


